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IIJ. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN d'e 26 de julio de 1971, por la que se con
ceden a las Empresas declaradas por el Ministerio
de Industria incluidas en la Zona del -()am]Jo áe
Gibraltar los beneficios ftscales 11 subvenctones que
les correspondan según el Decreto 1325/1966, de
28 de mayo,

Ilmo. Sr.: El Decreto 1325/1966. de 28 de mayo, sobre de
claración de preferente localización industrial, al CampO de Gi
braltar, y disposiciones que lo desarrollan, ~stablece la conce
sión de detei"minado8 benetlcios y subvencIones a las mdus
tria.'; que se instalen en aquella zona.

Resuelto por Orden ministerial de Industria de 15 de junio
de 1971 el sexto concurso convocado por Orden de 30 de julio
de 1970 para la concesión de beneficios en el Campo de Gibral
tar, es procedente que por este Ministerio. de conformidad con
10 d'.spuesto en los artículos 12 y 16 del Decreto 2833/1964,. de
8 de septiembre, y Decreto 1325/1966, de 28- de mayo, se dicte
la correspondiente resolución concediendo a las Empresas de
claradas por el Ministerio de Industria inclUIdas en la Zona
del Campo de Gibraltar los beneficios ÍÚlcales y las subvencio~
nes que se consideren oportunas.

La política de desarrollo regional seguida en el Campa de
Gibraltar exige un tratamiento flexible y fluidO, por 10 qUe se
estimanecesa.rio que el procedimiento administrativo para hacer
efectivas las subvenciones y beneficios ftscales que, previos los
trámíies reglamentarios se conceden, ofrezcan iguales carac
teri"llcas.

La experiencia adquirida en ·la tramitación para hacer efec
tivos los beneficios a industrias de los Polos de Promocion y Ues-

arrollo Industrial y lasímilitud en el tratamiento legal de
estas iEstalaciones sur~d8.5 en el Campa de Gibraltar PermIten
la 8(1apCación a éste de los proccdim:entos especiales previstos
por las Ordenes de este Ministerio de 2 de julio y 23 de sep
tiembre de 1964.

Eu su virtud, este Ministerio ha tenido a bien diSpOner lo
siguiente:

Primero.-8e conceden a las Empresas relacionadas en el
anexo de la Orden del Ministerio de Industria de 15 de junio
de 1971. por la que se resuelve el sexto concurso, convocado por
Orden de 30 de julio de 1970, los beneficios fiscales y subven
ciones que para los respectivos grupos en que han skio clasifi
cados se determin'8Jl en. el anexo de la presente Orden.

S€gundo.-Los procedimientos especiales previstos por las
Ordenes de 2 de julio y 23 de septiembre de 1964 para· hacer
efectivas las subvenciones y beneficios t1scales concedidos a las
Empre~as qUe se instalen en los Polos de Promoción y Des
arrollo Industrial serán de aplicación a las que hayan obtenido
los previstos por la legislación aplicable al Campo d"€: Gibral
tar, teniendo en éuenta, en todo caso, que las referencias en
aquellas disposiciones a la ComisIón Delegada de Asuntos ECOR
nómicos, Comisión Provincial de servicios Técnicos, Interventor
de la Conilsi6n de Servidos Técnicos y Gerente de Polos, se
·entenderán ~ael campO de Gibraltar al Ministerio de Ha
cienda, ComISión Comarcal de Servicios Técnicos, Interventor
de la Presidencia del Gobierno y Delegado· especial del Milllste-
rio de Industria, respectivamente,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 26 de julio de 1971.-P. D., el Subs~retario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

ANEXO

BENEFICIOS QUE SE CONCEDEN EN CADA UNO DE LOS GRUPOs ESTABLECIDOS

50% 50 % 25 % NO

90.% 50% 50% NO

95 % 95% 50% NO

25 %
95% 50% NO

SI SI NO NO
2ll% 10 % NO NO

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio .... 'O

2. Preferencia en la obtención del crédito oficial ;en defecto de
otras fuentes de financiaeión " ..

3. Expropiación. forzosa , , , .
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal du-

rante el periodo de instalación » .

5. Reducción hasta. el 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que ¡rave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espa.í'íola y de los préStamos que concierte
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones
fina.ncleras extranjeras euando los fondos asi obtenidos se
destinen a finaneiar inversiones reales nuevas ..

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridiros Documentados
en los términos establecidos en el número 3 del artléulo 66
del texto refundido aprobado pOr Decreto 101811967, de 6 de
abril , , , .

7. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá
fico de Empresas que grava las ventas por las que se adquie
ran los bienes de equipo y utillaje de primera instala-yión
cuando no se fabriquen en EsPaña .

8. Reducción hasta el 95 por 100 de Derechos Arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje cU8l11do no se fa-
briquen en España (1) .. , , ...•. ,.» .

9. Reducción del 95 por 100·de los arbitrios o tasas de laf! Cpr
pOraciones Locales que grave el establecimiento o ampllaClon
de plantas industriaJes , , .

10. Subvención " , .

Grupo A

SI

SI
SI

SI
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SI

SI
SI
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Grupo e

SI

SI
SI

SI

Grupo D

SI

SI
SI

SI

(1) Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos Q.ue, no produciéndose en España, se imPorten para su in·
corporación a bienes de equipo que se fabrIquen en Espafia.


